
  

  

Guayaquil, febrero 5 de 2019 

Señores 

O.V. HOTELERA MACHALA S.A. 

Machala.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que en esta fecha, el señor HECTOR HUGO PLAZA SAAVEDRA de 

nacionalidad ecuatoriana, con CC.tt 0903677680, ha cedido 20090 acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centésimas de dólar cada una, moneda de los Estados Unidos de América, 

amparadas en el titulo No. 92 a favor de MICHEL ANTONIO CRAUSAZ ANTON con C.l. 

0916593015. 

El cedente y el cesionario dejan constancia que las 20090 (Veinte mil noventa) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centésimas de dólar cada una, se ceden a título oneroso y el 

valor de transferencia es de US$803,60 (Ochocientos tres 60/100 dólares). 

Cedo adicionalmente a favor del cesionario, todos los derechos, créditos y obligaciones que por 

mi calidad de accionista tengo en la compañía O.V. HOTELERA MACHALA S.A. incluyendo 

reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades del 

ejercicio, utilidades de ejercicios anteriores y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

CEDENTE al enajenar su acción lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. 

Sírvase usted señor Representante legal, registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de O.V. HOTELERA MACHALA S.A. y comunicar el particular a la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros. 

    

En señal de aceptación de la transferencia de acciones, firm migo comunicación el 

cesionario. e 

Atentament 

, DAL. 
HECTOR HUGO PLAZA SRAVEDRA MICHEL ANTOÑIO'CRAUSAZ ANTON 

C.!. 0903677680 C.l. 0976593015 

CEDENTE CESIONARIO 

rep LS, 
BLANCA BEATRIZ SUBIA CEDEÑO - 

C.!. 0903864981 

CONYUGE CEDENTE
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